
 

 

 



 

Asunción, 06 de febrero de 2024 

S.N.° 58.- 

 

Señor Ministro: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Excelencia, En el marco del Decreto N.° 

8.759/2023, Por el cual se reglamenta la Ley N.° 7.050 de fecha 04 de enero de 2.023 “Por el 

Cual se aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2.023”, “Anexo 

A” Art.: 298.- Proceso de Control y Evaluación Presupuestaria, inciso 1.b) “Los OEE deberán 

elaborar y presentar en forma anual, un único Informe, denominado Balance Anual de 

Gestión Pública (BAGP), según el formato establecido por el MH”.  

 

En tal sentido, la Entidad 12 – 11 Ministerio de Industria y Comercio (MIC) 

cumple en remitir adjunto a la presente en medio magnético lo estipulado por la normativa up 

supra señalada.  

 

Hago propicia la ocasión para saludar su Excelencia con mi mayor estima y 

consideración. 

 

 

 

                           Francisco Javier Giménez 

                                Ministro 

 

 

A su excelencia 

Don Carlos Fernández Valdovinos, ministro 

Ministerio de Económica y Finanzas 

Ciudad 

 

 

FRANCISCO JAVIER 
GIMENEZ GARCIA 
DE ZUÑIGA












































































































































































































